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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA  

 

 
 

Florencia, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL : CONTROVERSIA CONTRACTUAL  
ACCIONANTE : ARGEMIRO MORENO ALVIS     

  cristinaramirezabogada@gmail.com           
DEMANDADO : MUNICIPIO DE EL PAUJIL   

  contactenos@elpaujil-caqueta.gov.co     
RADICACIÓN : 18001-33-31-001-2005-00482-00 

 
 

I. ASUNTO  
 
 
Vista la constancia secretarial que antecede1, procede el despacho a decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
 

I. ANTECEDENTES  
 
La abogada MARIA CRISTINA RAMIREZ MONTEALEGRE, en representación de la parte 
demandante, solicita se ordene el pago de los depósitos judiciales que obran dentro del 
proceso de la referencia2, por lo que, en estudio de su solicitud, por medio del auto del 18 
de febrero de 2022, se requirió a la togada para que aportara poder concedido por el 
demandante, con facultades expresas para recibir, adjuntando, además, paz y salvo por 
concepto de abogado emitido por el anterior apoderado. 
 
En respuesta se allega memorial3 adjuntando poder y paz y salvo, y solicitando, además, 
el desarchivo y expedición de la primera copia autentica de la sentencia judicial de segunda 
instancia. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero advertir que en el poder allegado por la abogada expresamente se hace 
alusión a lo reglado por el Decreto 806 de 2020 que exime de presentación personal del 
poder, pero desatiende lo indicado en su artículo 5°, del deber de ser conferido mediante 
mensaje de datos para eximir de la exigencia establecida en el inciso segundo del artículo 
74 del C.G.P., por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A; tal como se transcribe a 
continuación: 

 
“Artículo 5°. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
(…)” (Subrayado y resaltado fuera de texto). 

 
Por lo indicado, si bien el Decreto expedido en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica estableció la alternativa para obviar la presentación 
personal de los poderes ante el juez, oficina judicial de apoyo o notario, su finalidad no es 
la de anular todo requisito de autenticación, por el contrario, establece el mensaje de datos 
                                                           
1 Ver ítem 19 del estante digital. 
2 Ver ítem 09 del estante digital. 
3 Ver ítems 16 y 17 del estante digital. 



 

 

 

 Radicado: 18-001-33-31-001-2005-00482-00 

 

Página 2 de 2 

 

como un canal de autenticación, siendo deber entonces de las partes allegar prueba de 
que el poder fue otorgado por mensaje de datos del poderdante a su apoderado, por lo que 
se requerirá nuevamente a la profesional del derecho para que subsane el mismo. 
 
Frente a la solicitud del desarchivo del expediente y la expedición de copia autentica de la 
sentencia judicial de segunda instancia junto con su constancia, se le informa que el 
proceso ya fue desarchivado por solicitud del Municipio de El Paujil, y se encuentra 
digitalizado, por lo que la sentencia de segunda instancia obra a folios 147 a 176 del ítem 
00 del Cuaderno Principal, y su constancia de ejecutoria a folio 180 del mismo cuaderno.  
 
Respecto a su autenticidad, con la entrada en vigencia de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P.), la 
misma no es requerida para iniciar el proceso de cobro, vasta que contenga la constancia 
de ejecutoria, tal como se desprende del numeral 2° del artículo 114 ibídem; así mismo, la 
exigencia de autenticación contenida en el numeral 4° del artículo 297 del C.P.A.C.A., solo 
se aplica frente a los actos unilaterales expedidos por la administración, no para las 
sentencias judiciales, conforme al numeral 1° de la misma norma. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR, por última vez, a la abogada MAIRA CRISTINA RAMIREZ 
MONTEALEGRE, para que en el término improrrogable de cinco (5) días, siguientes a 
la notificación del presente proveído, aporte al presente proceso, poder concedido por el 
demandante, con facultades expresas para recibir, y conforme a los requisitos establecidos 
en el artículo 74 del C.G.P., o en su defecto, a lo indicado en el artículo 5° del Decreto 806 
de 2020. 
 
SEGUNDO: En firme la presente decisión y una vez transcurrido el término concedido en 
el numeral anterior, ingrésese el proceso a Despacho para resolver la solicitud de entrega 
de títulos judiciales. 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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